
OFICIO: PC/CPCP/65512016 

Guadalajara, Jalisco, a 6 de julio de 2016 

RECURSO DE REVISIÓN 561/2016 ACUMULADOS 564/2016, 
567/2016, 570/2016, 573/2016, 576/2016, 579/2016, 

582/2016, 585/2016, 588/2016, 591/2016, 
594/2016, 618/2016 Y 621/2016. 

Resolución 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE 

Adjunto al presente en vía de notificación, copia de la resolución emitida por acuerdo del 

Pleno de este Instituto, en el recurso citado al rubro, en Sesión Ordinaria de fecha 6 de julio de 

2016, lo anterior, en cumplimiento de la misma y para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, quedamos a sus órdenes para cualquier 

consulta. 

Atentamente 

C NTHIA PATR ✓1111:11ZTÉROPACHEC 
CO 	 PRE DENTE 
INSTITUTO DE TRA SPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 

JA 
SECR 

PONEN 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

UEZ MACIAS 
10 DE ACUERDOS 

PRESIDENCIA 
NFORM ÓN PÚBLICA 

EL ESTADO 1 JALISCO. 



lei INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

   

R.L11.0 
de Reeleión 

Ponencia Número de recurso 
561/2016 y acumulados 
564/2016, 567/2016, 570/2016, 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 573/2016, 576/2016, 579/2016, 

Presidenta del Pleno 
582/2016, 585/2016, 
591/2016, 594/2016, 
621/2016. 

588/2016, 
618/2016 y 

Nombre del sujeto obligado Fecha de presentación del recurso 

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco. 

06 

17 de mayo de 2016 

Sesión del pleno en que 
se aprobó la resolución 

06 de julio de 2016 

is MOTIVO DE 
LA INCONFORMIDAD 

Por el supuesto señalado en la fracción 
del artículo 93 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco. 

o RESPUESTA DEL 
SUJETO OBLIGADO 

Dieron respuesta puntual a cada uno de 
los puntos planteados en las solicitudes 
unas de manera directa en la misma 
respuesta emitida y otras a través de 
una liga electrónica que despliega un 
apartado especial denominado 
PREGUNTAS FRECUENTES, del cual 
al seleccionar el nombre del servidor 
despliega un archivo con la información 
solicitada. 

Infundado, la respuesta fue adecuada, 
completa y congruente con lo 
peticionado. 

RESOLUCIÓN 

SENTIDO DEL VOTO 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor 

PQ INFORMACIÓN ADICIONAL 

Francisco González 
Sentido del voto 

A fav, 

Pedro Vicente 
Sentido del voto a 

favor 
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RECURSO DE REVISIÓN: 56112016 Y ACUMULADOS 56412016, 567/2016, 57012016, 
57312016, 576/2016, 579/2016, 582/2016, 585/2016, 588/2016, 59112016, 594/2016, 
618/2016 Y 621/2016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

RECURSO DE REVISIÓN: 561/2016 y acumulados 564/2016, 567/2016, 570/2016, 
573/2016, 576/2016, 579/2016, 582/2016, 585/2016, 588/2016, 591/2016, 
594/2016, 618/2016 y 621/2016. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
RECURRENTE:  
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al 06 seis de julio de 2016 dos mil dieciséis. 

- - -VISTAS las constancias que integran el RECURSO DE REVISIÓN número: 56112016, y sus 
acumulados interpuesto por la parte recurrente, en contra de actos atribuidos al sujeto obligado; 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.; y: 

RESULTANDO: 

1. El día 13 trece, 14 catorce, 15 quince de abril del 2016 dos mil dieciséis, se tuvieron por recibidas 
14 catorce solicitudes de información, unas a través del Sistema Infomex Jalisco y otras a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, por parte del recurrente en cuya parte medular versa lo 
siguiente: 

1.-Solicitud con número de folio 00886916 
1.Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base o 
confianza) del C. VELAZQUEZ FLORES JUAN MANUEL; asimismo le solicito que en todos los documentos 
elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la fecha de 
elaboración de dicho documento. 

2.-Solicitud con número de folio 00901316 
1.-Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base o 
confianza) del C. GONZALEZ JIMENEZ SERGIO FRANCISCO; asimismo le solicito que en todos los 
documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la 
fecha de elaboración de dicho documento. 

3.-Solicitud con número de folio 00901616 
1.Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base o 
confianza) del C. FLORES DIAZ FERMIN, asimismo le solicito que en todos los documentos elaborados por la 
Unidad de Transparencia sea señalado el numero de expediente interno y la fecha de elaboración de dicho 
documento. 

4.-Solicitud con número de folio 00901916 
1.Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base o 
onfianza ) del C. LOMELI FLORES SALVADOR; asimismo le solicito que en todos los documentos elaborados 
or la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la fecha de elaboración de 

dicho documento. 

- 	5.-Solicitud con número de folio 00902316 (..--- 
1.Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base o 
confianza) del C.CRUZ FLORES TIBURCIO; asimismo le solicito que en todos los documentos elaborados po 

6.-Solicitud con número de folio 00902816 
1. Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (b 
confianza) del C.FLORES VERDUZCO JORGE; asimismo le solicito que en todos los documentos elabora 
por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la fecha de elaboración de 
dicho documento. 

1\
Solicitud c.úmero de folio 00903216 
ctivid 	s, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base o 

col 	a) del C. FLORES ACEVES NANCY ARACELI; asimismo le solicito que en todos los documentos 
70,  

...,,,_ 	la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la fecha de elaboración de digo 
documento. 

1 
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RECURSO DE REVISIÓN: 561/2016 Y ACUMULADOS 564/2016, 567/2016, 570/2016, 	t I tel 57312016, 576/2016, 579/2016, 582/2016, 585/2016, 588/2016, 591/2016, 594/2016, 
61812016 Y 62112016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la fecha de 
elaboración de dicho documento. 

8.-Solicitud con número de folio 00903516 
1.Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base o 
confianza) del C. FLORES VILLEGAS MAYRA IVETTE; asimismo le solicito que en todos los documentos 
elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la fecha de 
elaboración de dicho documento. 

9.-Solicitud con número de folio 00904016 
1.Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base o 
confianza) del C. GOMEZ GODINEZ MARÍA GUADALUPE; asimismo le solicito que en todos los documentos 
elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la fecha de 
elaboración de dicho documento. 

10.-Solicitud con número de folio 00904216 
1.Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base o 
confianza) del C. JIMENEZ AREVALO AARON; asimismo le solicito que en todos los documentos elaborados 
por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la fecha de elaboración de 
dicho documento. 

11.-Solicitud con número de folio 00905016 
1.-Presupuesto de cada centro de costos del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; asimismo le solicito que en 
todos los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno 
y la fecha de elaboración de dicho documento, y no sea un machote elaborado por ésta, en virtud de que cada 
solicitud es un expediente independiente. 

12.-Solicitud con número de folio 00919716 
1.-Obras a realizar con el recurso de 70 millones de pesos que se recibirán por parte de la Federación en el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

13.-Solicitud con número de folio 00904916 
1.-Listado de todas las plazas presupuestales por centro de costos con todas y cada una de sus prestaciones; 
asimismo le solicito que en todos los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el 
número de expediente interno y la fecha de elaboración de dicho documento. 

14.-Solicitud con número de folio 00906116 
1.Horario laboral de los empleados de confianza del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; asimismo le solicito 
que en todos los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente 
interno y la fecha de elaboración de dicho documento. 

2.-Tras los trámites internos, el Titular de la Unidad de Transparencia emitió y notificó respuesta a 
las 14 catorce solicitudes los días 21 veintiuno, 22 veintidós y 25 veinticinco de abril de 2016, en 10 
diez de ellas, orientó para que accediera a la información a través del portal oficial del sujeto 
obligado en los siguientes términos: 

o 
En las 04 cuatro solicitudes restantes emitió respuesta en los siguientes términos: 

Solicitud con número de folio 00905016 
1.-Presupuesto de cada centro de costos del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; asimismo le solicito que en 
todos los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente interno 

la fecha de • 	ración de dicho documento, y no sea un machote elaborado por ésta, en virtud de que cada 
licitud 	un expediente independiente. 

I 111t1111.17%(b■JaNYI2AN'''rliRij:AlE ASCO 1 

Por lo tanto, le indico que la totalidad de la información puede ser localizada en el siguiente link: 
http://transparenciallaquepaqueoob.mx/prequntas.frecuentes/  
O bien seguir el siguiente procedimiento: 
1.-Ingresar http://transparencia.tlaquepaque.gob.mx. 
2.-Seleccionar "preguntas frecuentes" 
3.-Encontrarla información que se solicita en sus 23 solicitudes de información. 



RECURSO DE REVISIÓN: 561/2016 Y ACUMULADOS 564/2016, 567/2016, 570/2016, 
57312016, 576/2016, 579/2016, 582/2016, 585/2016, 588/2016, 591/2016, 59412016, 
618/2016 Y 621/2016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Respuesta: 

Dirección de le Unidad cl&Invtspater.da del Ayunlamientr, 
DE S.7ir, Pedro T,:aq,epalb. Ja Ira 

Expedionle UT 130€12016 
Folio inf Dmex,00.90 5016 

). C 
• 

°sante. 
5.3.11snad," ciodadar, la) ,e traqés de 	mel,c doy respuesla su 	de 
1.11cfmlidor: piesentada a-ite esla Unidad ele Transpared,i. 	sistoma 
rriYarnextelectrinica e: C,a Id de Abril dU 	2C18 en :a _u_ vacilo  
Ayuntarnién:a de san Pedro raquepaque :e sOmenre 

"PreSupueS/0 ee. caia Gentío de ewle-T, del fly.micipio d, Son Poto 
Tiaquepa7,1e asi mismo le solicito CE- 	tcvlr,Sra clocumor,los 
Wat:arad,. por le Unidad de Transparencia sea selia,sio alo d1  
ex,..diente interno y la techa dx eaborae,án de ',cho docummo" 

Le informo que cara atender su peticidn se reidirló a lan sigulenlus 
depen enrejas arria 

l'ESORERO MUNICIPAL, 

La rt,putla be Inc dePendene-iaS F e la siguiente, 

TESORERO MUNICIPAL el sujc,I., obligado generatir de la .diformaciin 
Esta que mesa reladón del pc.esupu,osto Ocre :x. .:aeltlneculh  

al,noitira.ka 

En oreo orden 	ideaS Cabe hacer mencitn que 'el presuPueSID aSiOla,L ceda 
uno de lee deduce, *cubres do gasios se enconosa er, lodo niOnete zaleo  

dis.pordb,:iclad Financie e. 

PRESUPUESTO 11e POR CLAn FIC4CIO1,1 l.,0‘01/41STR.TWA 

_LAVE. Cul.CEPTO 	 PRESJ.t, ESTO O' la 

cleiERAL 	 e9 54 ..O 

292,1a5 005 

,7--  I 

`tr cea‘ CIRECCIO9 DErLEAL COPLLDEMUI. 	r 19.  
_ 	1:90DI,t1,1,1urc.:1 DE SERV nE1.1;:eS UPA] 	1U' 

= 1:40 _IAC0001:51MEI,LDWILNO.:14UarC 	t51)17.1'1,11 es  
051'00 	GEIER.z.. 	OREAS PiLE1.10.LE 	 7.11r,55 

01I .7zérlEzeL CE ES,v7ROLLSECD:C■-nr, 	'" 
DIIEOCiDrIGEILZRzz CE SESAILPOLIC SOCIAL 
Dfletc cti GEit;RLI CE SE? LIEDICO'S rAP. 

	

FRE.ENTUA 1,1r1,1, 	 A/ 45,5%a 
DI PROTEC211241 	YBOER 

	

MEZb 	 22:9 e e 
TOTAL 	 I 506 433 907  

natizado lo anterior, tenernos que ee SOisilud de informadán el AFIRMATIVA, 

Lo afimiativo deviene de la razón fundamental de que la totalidad de 
Información wlicitada si enlate y te será pezrZwzicoada. 

Le ante/Ict de wnformided aI arlicuó 82 fracciones I, dela Ley de Transparencia 
y Acceso o la Información del Estado da Jalisco y sus Sir 	que asuela: 

Articulo a6. Rezpuzzia de :crecen la InfOr:11ad,11-Sno.» 

I La Ui49,1 pode  daIrs,Ssti, 3 s'a sz. lot,d de aeaso a la5dx11átd0.0. pu 
_cróalo 

1 Airnair.:e -.larde Paldad dt. la  rebnacti.icascl.5 
sin :tnpuild- >nirax)s, fc.ma',C5 ir,oeszínL:,,I.),,,e que Le 

Per b antes expJesto. e rewere de conclusión de emilen ce sigzieel 

RESOLUTIVOS: 

Primer,: Su cocina de wiformacZn es afirmativa, lb COi'fornd3-1 a [3,  
acaread Ori esta respuesta y lo establecido en el acicalo H frasciLn I, jE la Ley 
de Transparencia y Acceso a la InIontación Pública del Celado de Jalisco y les 
LlunicOlos. 

Segando Medio de acecen a la información.- 

Informa; ien e6 vid :Memez y cebe toda en el aseara'  La lnl 	ndLa le sore 

entregada Ideen a esta respuesta en su totaIdad. 

Tercero- legalidad en el trámite de le solicitud. Le infonnarzea que en el 
trámite. de su 5,11r.ilud de información desde el inicie fiesta su ecr.clus:óa 
previzlezzIeron los principios establecidos en -O ahiculo Ee  de la Ley Ida  
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: • 14 cv `, rpt , 	 .:1mnla D5u  ayr %bone 	'rjr.eir 	 s au Peso 

Tiaorepal 
E. Roes Stilasidit y arisreorien de la Unidad do Prslensitn dial 

Pero:netos. en al Llunalso Te Sdan Pads Tlaquelatane Jelen 
e RehabiglacIón y Ilma.:san del duChiso Municipal redorar CeriGe. en 

reerrorpis da Sor Padre Tiarrepaque, Jalisco 
T. Renorislassen vial de calla noceda de 1 rualuise entre oea. Agreste] y 

Vecero Guelass n a Coron, Parques re sures Marre en el 
reuniciors de. Son Peona Tlaquepaque, Jalara .  

5. REd TE a sorrilarinad ruiDral. carie Sama :uva Sento ErsteLa. Gama 
reerrire• eitre a /unida e de deei. estad selle Salta V.g.,  °calle 
Nuera Sardo Maria er or munido/ro de Res Pedro TESITPdans 
Jabardo 

y 12y:0,1,y:clan  „kap e syrsesits,sts  gys],g sags  Jugo  yysa Raga, 
Sana ensti„,, rannsners  ds  san  p,(10 	 L,,,s0 
Osra  vvv.ppi,„pp‘avo eje 	 sqlearia 	p e r isi 

	

e ira,n orenns 
	

asedie 
Gario Ove  5,2„Nre, e Son sdiden 	el 	 do San Praia 
ThquepaSse Jurase 

1: Res desic...do plass] casa Sanee Cramer Gane Sena Gerona 
cone 	Ss.ss. sySjs S. Pel.os asieres ao.,:rbe dt: Sha honre 

rarie $drita Virginia colonia nueva Sana Maris ara 	133:_V da 
San Pedir, Tlarileategin, daders 

12 ?ayunes: do ornpodiddo c zar Raerlo V  obras carplsrentarlas 
sIlle las .5.3.11311.31.3 Peinada Pose y Privara esoeer Dirivadra da 
las Seas en lo sorsee el recode. 

RECURSO DE REVISIÓN: 561/2016 Y ACUMULADOS 564/2016, 567/2016, 570/2016, 
573/2016, 576/2016, 579/2016, 582/2016, 585/2016, 588/2016, 591/2016, 59412016, 
618/2016 Y 621/2016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

Solicitud con número de folio 00919716 
1.-Obras a realizar con el recurso de 70 millones de pesos que se recibirán por parte de la Federación en el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

Respuesta: 

CeR1  AE- 
C-5  

/L'Y  
D4nCdara de la Un idad de Tiensparerveia del Avuntaradnle de 

1:1—stQUEPC,01122 	 San Pedro Taquepaque Jalisco 
Expediente Vi 1545'7016 

Folio infornei. 00519716 
Asunto: S= de respreslia a SU Se66011d de recrees en 

Ciudadela° (o): C 	 

Presente 

Estimado 011d31050 )al, e través de este medio doy respuesta o st sairolud de 
IsdnIctiNdoien prennlada ante dote Jalead de Transparencia vie sislerna 
Rradmortelectranica media-Ate correo electrónicreleicanneele e: dio 15 de 
IScol del die DVIS, en la que saldar del Av:raramente de la Pedro 
:LbritePeqUeic siouteale: 

• GO:as A Realzar con el recurso de 71 l i tros de, Reses des se 
reotirán por pede de La lacksraidn en cl Munir& de San Piure 
Paouepareie • 

Le informa oda para atender se neticiOr se requine a 'as :evidentes 
depender-Oda Per DII1n6R0rn 

• ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

• COORDINADOR GENERAL DE GESTIM INTEGRAL DE LA CIUDAD. 

La respresla da les deperGeneas fue la siguenlei 

• ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL.- El solero ltladda 

senarada da le rnlbmap,on serlaia en listado do be proyectas de obras a 

D'alisarse COn nl reanude federal saildidd0 por el seiSlenie y aI rasparle 

señala loe siguientes: 

PROYECTO 

1 RernadelloOn y ardpiaCIOn del Cercada JuÉrez en la cairerra 
kluriolpal de San Pedro Tia:u-O:1VA dale.,  

2 Rehablitacion y ano:lares der ISINSISE fide L adIeetnia er el  
Idirddpin de Sao Pedro Tiadmpaeue. Jalee° 

1 Calad:unen de la red do 	pises y andador pealerrl co. a.  
Iduniepto de San Pedro TUquapaque.Jaiisse 

COORDINADOR GENERAL DE GESVION INTEGRAL DE LA CIJOAC.- 

sic-diente 	Erro al  repx„G  Ed„s] gua capee es so nig, te  y sun os 
stssionies: 

1 Reina.... y sag ssan de la unidad de Pratereor eral y 
Desseres en el 135.13.ipla de San Redro irraquoriGire, exoro 

2 croata it000n ornpliacién del Asbea rete Coral Manual Carlee. ce 
el Municipio ea San Pedro Tlasselenee Talad. 

O F>. in.. .3 	ncreto hidráulico y obras indtsulas en la cella 
independencia enea Colonia tos puestas 

i. Dahatintacirs y amelinegn dor marcada da 	allosars1 ro ei 
muriereis de Sian Sedro 'Desueraste«, Jali33.0 
Remsdelaci4s y amplFación del mercado ...31333 es 1.3 sabe... 

Lruntaipal g. San Pedro LlaceraPageStasesel. 



RECURSO DE REVISIÓN: 56112016 Y ACUMULADOS 564/2016, 567/2016, 570/2016, 
573/2016, 576/2016, 579/2016, 582/2016, 58512016, 588/2016, 591/2016, 59412016, 
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iNsirn °yo 

Solicitud con número de folio 00904916 
1.-Listado de todas las plazas presupuestales por centro de costos con todas y cada una de sus prestaciones; 
asimismo le solicito que en todos los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el 
número de expediente interno y la fecha de elaboración de dicho documento. 

Respuesta 
El sujeto obligado interno generador de la información manifiesta que la información requerida se encuentra 
establecida dentro de la plantilla de persona, la cual es información fundamental, haciendo la aclaración que la 
plantilla de personal autorizada para el ejercicio fiscal 2016 se encuentra debidamente publicada en el portal de 
Transparencia de este Sujeto Obligado, cuyo enlace dejo a continuación para su consulta. 

http://transparencia.Tlaquepague.ciob.mx/wp-content/uploads/2016/02/plantilla-de-personal-de-
Tlaquepaclueids   

Ahora bien, el solicitante una vez de haber ingresado al portal de transparencia el mismo buscara el artículo 8 
donde una vez dentro del presente, deberá de buscar la fracción V inciso E en la cual encontrará todo lo 
relacionado a: 

El organigrama del sujeto obligado, con las modificaciones de cuando menos los últimos tres años, así como la 
plantilla del personal del sujeto obligado, con las modificaciones de cuando menos los últimos tres años, en la 
que se incluyan el número total de plazas del personal de base, del personal de confianza y las vacantes. 

Solicitud con número de folio 00906116 
1.Horario laboral de los empleados de confianza del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; asimismo le solicito 
que en todos los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el número de expediente 
interno y la fecha de elaboración de dicho documento. 

Respuesta 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.-el sujeto obligado interno generador de la información tiene 
manifestando que el horario laboral de empleados de confianza del Municipio de San Pedro Tlaquepaque es de 
9:00 a 15:00 hrs. 

3.- Inconforme con las resoluciones emitidas por el sujeto obligado, el recurrente presentó su recurso 
de revisión, por cada una de ellas, el mismo día 17 diecisiete de mayo de 2016 dos mil dieciséis, 
registrando en la oficialía de partes el día 18 dieciocho de mayo de 2016 dos mil dieciséis, los 
cuales fueron recibidos a través del Sistema Infomex Jalisco, de los cuales se advierte que el 
recurrente no especificó los motivos de inconformidad constriñéndose a lo señalado en el artículo 93 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4.-Mediante acuerdos rubricados por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto de fecha 19 diecinueve 
de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, con fecha 18 dieciocho de mayo del presente año, se 
tuvieron por recibido en oficialía de partes, los recursos de revisión, asignándoles los números de 
expedientes 561/2016, 564/2016, 567/2016, 570/2016, 573/2016, 576/2016, 
579/2016, 582/2016, 585/2016, 588/2016, 591/2016, 594/2016, 618/2016 y 
621/2016. Aunado a lo anterior, para efectos de turno y para la substanciación del mismo, en aras 
de una justa distribución del trabajo y siguiendo un orden estrictamente alfabético, correspondió 
onocer del recurso de revisión, a la Presidenta del Pleno CYNTHIA PATRICIA CANTERO 

PACHECO, para que conozca del presente recurso en los términos del artículo 97 de la Ley dr 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

0  ' 5.- Mediante acuerdo de fecha 23 veintitrés de mayo de 2016 dos mil dieciséis, la Ponencia 
Presidencia tuvo por recibido los expedientes de los citados recursos de revisión con 
respectivos anexos, con fecha 20 veinte de mayo de 2016, por lo que con fundamento en 
estipulado por el artículo 35 punto 1 fracción XXII, 91, 91, 93 fracción X, 95, 96, 97.1 de la Ley de 
Transparenci. y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se 

DMIT 	ON y toda vez que fueron presentados por un mismo recurrente en contra de un mismo 
o obligado, además del análisis de las constancias que integran cada uno de los recursos se 

e la 
sus 
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advirtió la existencia de conexidad entre los mismos, en razón de ello y con fundamento en el 
artículo 79 del Reglamento de la citada Ley de la materia se ordenó la acumulación de los recursos 
citados en contra del sujeto obligado Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, y se le 
ordenó remitiera al Instituto un informe en contestación, dentro de los 03 tres días hábiles 
siguientes a partir de que surtiera efecto la notificación correspondiente, término señalado por el 
artículo 109 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, siendo admisibles toda clase de pruebas en atención a lo 
dispuesto por el artículo 78 de dicho reglamento. 

En el mismo acuerdo citado en el párrafo anterior, se le hizo sabedor a las partes que tienen derecho 
a solicitar Audiencia de Conciliación con el objeto de dirimir la presente controversia, para tal 
efecto, se les otorgo un terminó improrrogable de 03 tres días hábiles siguientes a que surtiera 
efectos legales su notificación del acuerdo citado. 

De lo cual fue notificado el sujeto obligado mediante oficio PC/CPCP/441/2016, el día 25 veinticinco 
de mayo de 2016 dos mil dieciséis, como lo hace constar el sello de recibido por parte de la Unidad 
de Transparencia e Información Pública del sujeto obligado, mientras que a la parte recurrente se 
le notificó el día 30 treinta de mayo de 2016 dos mil dieciséis a través de correo electrónico. 

6.-Mediante acuerdo de fecha 07 siete de junio de 2016 dos mil dieciséis, con fecha 01 primero de 
junio de 2016 dos mil dieciséis a través de correo electrónico, se tuvo por recibido por parte del 
sujeto obligado oficio sin número signado por C. Otoniel Varas de Valdez González Director de 
la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, oficio mediante el cual el sujeto obligado rindió 
primer informe correspondiente al presente recurso, anexando cincuenta y dos copias simples 
impresiones para sustentar sus manifestaciones, en cuya parte medular versa lo siguiente: 

PRIMERO.- Se me tenga rindiendo en tiempo y forma el informe de ley requerido en el acuerdo de admisión; así 
como de conformidad a lo señalado por el artículo 100, punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y señalando correo electrónico para recibir 
notificaciones. 

SEGUNDO.- Se determine la improcedencia de los recursos de revisión 561/2016, 564/2016, 567/2016, 
570/2016, 573/2016, 576/2016, 582/2016, 585/2016, 588/2016, 591/2016 y 594/2016, pues el ciudadano no 
ejerció su derecho a interponer el medio de impugnación en los tiempos señalados en la Ley de la materia. 

7.- En el mismo acuerdo citado, con fecha 07 siete de junio de 2016 dos mil dieciséis, con el objeto 
e contar con los elementos necesarios para que este Pleno emita resolución definitiva, la ponencia 

./ e la Presidencia requirió al recurrente para que se manifieste respecto del informe rendido por parte 
del sujeto obligado, otorgándole para tal efecto, un término de 03 tres días hábiles contados a partir 
de que surta efectos la notificación correspondiente de conformidad con el artículo 101 punto 1 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipio 

( 	
artículos 80 fracción III y 82 fracción II, del reglamento de dicha ley. 

 

De lo cual fue notificado el 15 quince de junio del año 2016 dos mil dieciséis, a través de cor 
electrónico designado por la parte recurrente para recibir notificaciones. 

-Mediante acuerdo de fecha 23 veinticuatro de junio del año 2016 dos mil dieciséis, la Comisionada 
esiden Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

`Íta•s ce Jalisco y el Secretario de Acuerdos de la Ponencia de la Presidencia de este Instituto, 
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hicieron constar que el recurrente no se manifestó respeto al primer informe remitido por el sujeto 
obligado, manifestación requerida al recurrente en acuerdo de fecha 07 siete de junio del año en 
curso. 

En razón de lo anterior se ordenó emitir la resolución que corresponda de conformidad a lo 
establecido por el artículo 100 punto 2, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del estado de Jalisco y sus Municipios. 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno del Instituto 
de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco en 
los términos de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública 
es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito 
de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 
derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, encargado de garantizar tal derecho. 

II.-Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de 
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

III.-Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado; Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV.-Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en 

j
V

tención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento 

7  e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
or existir identidad entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la información y el 

presente recurso de revisión. 

.- Presentación oportuna del recurso. Los presentes recursos de revisión fueron interpuestos 
manera oportuna, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción I de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, tal y co 
se verá a continuación. Al recurrente se le notificó respuesta a sus solicitudes los días 20 veinte, 22 
veintidós y 25 veinticinco de abril del 2016 dos mil dieciséis, por lo que el término para la interposición 
del recurso de revisión, comenzó a correr a partir de los días 23 veintitrés 26 veintiséis y 27 

intisiete ab 	el 2016 dos mil dieciséis y concluyó los días 17 diecisiete, 20 veinte y 23 veintitrés 
d 	ayo 	año 2016 dos mil dieciséis, tomando en consideración que los sábados y domingos así 
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como el 05 cinco de mayo son considerados días inhábiles, en el caso concreto el recurso que nos 
ocupa se interpuso con fecha 17 diecisiete de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, razón por la cual, 
fue presentado de manera oportuna. 

VI.-Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad 
a lo establecido en el artículo 93.1, sin especificarse alguna causal en específico y sin que se 
configure causal de sobreseimiento alguno de conformidad a lo dispuesto por el artículo 99 de la ley 
antes citada. 

VII.- Pruebas y valor probatorio. De conformidad con el artículo 96.2, 96.3 y 100.3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo 
concerniente al ofrecimiento de pruebas, se acuerda lo siguiente: 

I.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de 
convicción:  

a).- Copia simple del acuses de presentación de solicitudes de información a través del sistema 
electrónico Infomex, Jalisco de fechas 13 trece, 14 catorce, 15 quince de abril del 2016 dos mil 
dieciséis, se tuvieron por recibidas 14 catorce solicitudes de información, unas a través del Sistema 
Infomex Jalisco y otras a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, generándose los 
siguientes folios 00886916, 00901316, 00901616, 00901916, 00902316, 00902816, 00903216, 
00903516, 00904016, 00904216, 00905016, 00919716, 00904916, 00906116. 

b).- Impresiones de las 14 catorce respuestas emitidas por la Unidad de Transparencia de fechas 
21 veintiuno, 22 veintidós y 25 veinticinco de abril de 2016 dos mil dieciséis, bajo los números de 
folio 00886916, 00901316, 00901616, 00901916, 00902316, 00902816, 00903216, 00903516, 
00904016, 00904216, 00905016, 00919716, 00904916, 00906116. 

II.- Por su parte, el sujeto obligado, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes 

medios de convicción:  

a).- Legajo de 52 cincuenta y dos Impresiones de documentos que corresponden a los expedientes 
de los procedimientos de acceso a la información folios 00886916, 00901316, 00901616, 00901916, 
00902316, 00902816, 00903216, 00903516, 00904016, 00904216, 00905016, 00919716, 
00904916,00906116. 

i
n lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código 

/ e Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la materia, 
conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso á 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, este Consejo determina 
conformidad con los artículos 283, 298 fracción II, III, VII, 329 fracción II, 336, 337, 400 y 40 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se acuerda lo siguiente: 

Por lo que respecta a la prueba ofrecida por el recurrente, al ser en impresiones, se tiene como 
elementos técnicos, sin embargo al estar directamente relacionadas con los hechos controvertidos, 
tiene valor indiciario y por tal motivo se le da valor suficiente para acreditar su alcance y contenido. 

Por lo que specta a la prueba ofrecida por el sujeto obligado, al ser en impresiones, se tiene 
omo ementos técnicos, sin embargo al estar directamente relacionadas con los hechos 

8 
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controvertidos, tiene valor indiciario y por tal motivo se le da valor suficiente para acreditar su alcance 
y contenido. 

Por lo que respecta a las pruebas por parte del sujeto obligado, este no acompañó ninguna prueba 
que sustente sus manifestaciones. 

VIII,- Estudio de fondo del asunto.-El agravio hecho valer por el recurrente resulta ser 
INFUNDADO de acuerdo a los siguientes argumentos: 

Cabe señalar que el recurrente no expresó de manera específica los motivos de su inconformidad, 
en razón de ello, este Cuerpo Colegiado actúa en suplencia de la deficiencia del recurso de revisión 
que nos ocupa y sus acumulados revisando tanto los plazos de respuesta, como el contenido de las 
respuestas derivadas de las 14 catorce solicitudes de información que nos ocupan. 

En este sentido tenemos que las solicitudes de información, fueron presentadas los días 13 trece 
14 catorce y 15 quince de abril de 2016 dos mil dieciséis, las cuales se les notificó a su vez respuesta 
en 3 tres distintas fechas siendo estas los días 21 veintiuno, 22 veintidós y 25 veinticinco de abril de 
2016 dos mil dieciséis. 

De lo anterior, se observa que el sujeto obligado respondió y notificó la totalidad de las solicitudes 
de información presentadas, dentro de los plazos establecidos, de conformidad con el artículo 84 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
establece que los sujetos obligados deben emitir y notificar respuesta dentro de los 08 días hábiles 
siguientes a la recepción de las solicitudes: 

Articulo 84. Solicitud de Acceso a la Información - Respuesta 

1. La Unidad debe dar respuesta y notificar al solicitante, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud, respecto a la existencia de la información y la procedencia de su acceso, de acuerdo con esta ley 
y los lineamientos estatales de clasificación de información pública. 

Es así, porque tomando como referencia la presentada con fecha 13 trece de abril de 2016 dos mil 
dieciséis, el sujeto obligado debió emitir respuesta a más tardar el día 25 veinticinco de abril de 
2016 dos mil dieciséis, siendo el caso que todas las respuestas a las 14 catorce solicitudes fueron 
notificadas en tres fechas distintas, pero sin exceder la fecha antes referida del 25 veinticinco de 
abril de 2016 dos mil dieciséis, razón por lo cual todas ellas fueron emitidas y notificadas dentro del 
plazo legal. 

hora bien tenemos que 10 diez de las 14 catorce solicitudes de información fueron consistentes en 
equerir Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo 
ontratación (base o confianza) de los siguientes servidores públicos: 

C. VELAZQUEZ FLORES JUAN MANUEL 
C. GONZALEZ JIMENEZ SERGIO FRANCISCO 
C. FLORES DIAZ FERMIN, 
C. LOMELI FLORES SALVADOR; 
C.CRUZ FLORES TIBURCIO; 

.FLORES VERD CO JORGE; 
FLORES 	VES NANCY ARACELI; 

C FLO S VILLEGAS MAYRA [VETTE; 
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C. GOMEZ GODINEZ MARÍA GUADALUPE; 
C. JIMENEZ AREVALO AARON; 

Al respecto, el Director de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque 
emitió respuesta orientando al solicitante para que consulte la página oficial, toda vez que crearon 
un sitio adicional en el que se publica información que es requerida de manera frecuente al sujeto 
obligado, dicho apartado titulado "Preguntas Frecuente" a través de dos rutas de acceso: 

En el siguiente link: 
http://transparencia.tlaquepaque.qob.mx/preguntas.frecuentes/  

O bien seguir el siguiente procedimiento: 
1.-Ingresar http://transparencia.tlaquepaque.gob.mx. 
2.-Seleccionar "preguntas frecuentes" 
3.-Encontrar la información que se solicita. 

En este sentido, se observa que la totalidad de la información solicitada es accesible en la página 
web del sujeto obligado, a manera de referencia, al realizar la consulta al apartado de "preguntas 
frecuentes" este se localiza dentro del mismo apartado de "transparencia" del sujeto obligado: 

CIA 

Preguntas frecuentes 

Ahora bien, en dicho aparado se despliega un listado de nombres, y al seleccionar un nombre de los 
que corresponde a las solicitudes del presente recurso a manera de referencia el de FLORES 
VILLE AS MAYRA IVETTE como se muestra a continuación: 



Ommainammeammo / aya.. my mai 

Miro. Otonlel varas de Velan Cono 
Director do la Unidad do Transitare 
Presento: 

En relación a no oficio número 187442016 relativo el 
expediente de acceso a la información III 12922018 y Con 
fundamento ea el articulo 87 y domas relativos de la Ley de 
Transpmencia y Acceso a la información del Estado de Jalisco y 
son Municiproz, 	la que se solido-. 

'Actividades. depende/tia 	adscripción anligimdaa. 
sueldo bruto y neto, tipo de centretamen (base o confianza) del 
C. MADRES VILEGAS MAYRA !VETTE.' 

Poi lo que en respuesta a lo solidado se renafe ficha del 
servidor público de refemnbia en el que eimentrarn nombie 
puesto, dependencia de adsezipción, fecha ale Ingreso y/o 
antigüedad, tipo de contrala0da, ellatas total de percepciones. 
Salid de deducciones y neto a pagar 

Asa in 	respecto de lea adyidades realizados por la 
pompas de asieron/pa, se molde le descripción del puesto ose 
obra denlos dei manual de organizan/da que se 	entra 
vigente que es el domamenlo oficial de donde se desprenden los 

realizadas oni-  ion nao/Unza. ommos de odie 

NOMBRE: FIORFS VIII LEAS MAYRA !VETTE 

PUESTO: AUXILIAR TÉCNICO 

DEPENDENCIA: DEPARTAMENTO DE BIENES MUEBLES 

TOTAL DE PERCEPCIONES: $4264.99 

TOTAL DE DEDUCCIONES: 5793..56 

NETOA PAGAR: $3471 43 

FECHA DE INGRESO/ANTIGÜEDAD: 01 DE ENERO DE 2008 

CATEGORIAVO TIPO DE CONTRATACION: BASE 

ESTATUS: ACTIVO 

ACTIVIDADES:SE ANEXA DESCRIPCION 	PUESTO 

RECURSO DE REVISIÓN: 56112016 Y ACUMULADOS 56412016, 56712016, 570/2016, 
573/2016, 576/2016, 579/2016, 58212016, 58512016, 58812016, 59112016, 59412016, 
61812016 Y 62112016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

En el vínculo que corresponde al nombre seleccionado es factible acceder a la información solicitada 
tales como actividades, dependencia de adscripción, sueldo bruto y neto, tipo de contratación (base 
o confianza): 

En consecuencia, yen lo que respecta a las 10 solicitudes de información en las que se requirió las 
actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto, neto y tipo de contratación de 
diversos servidores públicos, se estima que las respuestas emitidas, son adecuadas, completas y 
congruentes con lo peticionado. 

En lo que respecta a las 4 cuatro solicitudes de información restantes que integran el presente 
re urso de revisión y sus acumulados, se estima que el recurso presentado es infundado, en base 

o siguiente: r  En relación a la décimo primera solicitud con número de folio 00905016, consistente en re qu 
1.-Presupuesto de cada centro de costos del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; asimi 
solicito que en todos los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señ , 

número de expediente interno y la fecha de elaboración de dicho documento, y no sea un 
elaborado por ésta, en virtud de que cada solicitud es un expediente independiente. 

A respecto, el jeto obligado emitió respuesta a través del Tesorero Municipal en la cual se enlista 
e presup 	to del 2016 dos mil dieciséis, por cada unidad ejecutora, dicho listado clasificado por 
clavo,concepto y presupuesto y su total, estimando que la respuesta es adecuada, completa y 

r: 
mo le 

lado el 
achote 
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congruente con lo peticionado. 

En relación a la décimo segunda solicitud con número de folio 00919716, consistente en 
requerir: 1.-Obras a realizar con el recurso de 70 millones de pesos que se recibirán por parte de 
la Federación en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

Al respecto la Unidad de Transparencia emitió respuesta a traves de las gestiones internas 
realizadas con el Encargado de la Hacienda Municipal y el Coordinador General de Gestión Integral 
de la Ciudad, ambas dependencias entregaron un listado de obras que corresponde a lo peticionado, 
razón por lo cual se estima que la respuesta emitida es adecuada, completa y congruente. 

En relación a la décima tercera solicitud con número de folio 00904916, consistente en 
requerir: 1.-Listado de todas las plazas presupuestales por centro de costos con todas y cada una 
de sus prestaciones; asimismo le solicito que en todos los documentos elaborados por la Unidad de 
Transparencia sea señalado el número de expediente interno y la fecha de elaboración de dicho 
documento. 

Como respuesta la Unidad de Transparencia hace alusión a la información proporcionada por el 
Coordinador General de Administración e Innovación Gubernamental quien manifestó que se 
encuentra establecida dentro de la plantilla de persona, la cual es información fundamental, 
haciendo la aclaración que la plantilla de personal autorizada para el ejercicio fiscal 2016 se 
encuentra debidamente publicada en el portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, cuyo 
enlace dejo a continuación para su consulta. 
http://transparencia.Tlaquepaque.gob.mx/wp-content/uploads/2016/02/plantilla-de-personal-de-
Tlaquepaque.x/s   

Asimismo agrego en su respuesta que, el solicitante una vez de haber ingresado al portal de 
transparencia el mismo buscara el artículo 8 donde una vez dentro del presente, deberá de buscar 
la fracción V inciso E en la cual encontrará todo lo relacionado a: 

El organigrama del sujeto obligado, con las modificaciones de cuando menos los últimos tres años, 
así como la plantilla del personal del sujeto obligado, con las modificaciones de cuando menos los 
últimos tres años, en la que se incluyan el número total de plazas del personal de base, del personal 
de confianza y las vacantes. 

De la liga proporcionada por el sujeto obligado, se puede observar que es factible acceder a la 
información de la plantilla de personal como se muestra en la pantalla que se inserta: 
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Con lo anterior, se tiene que la respuesta emitida por el sujeto obligado, es adecuada, 
completa y congruente con lo peticionado. 

En lo que respeta a la décimo cuarta solicitud con número de folio 00906116, consistente en 
requerir: 1.Horario laboral de los empleados de confianza del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; 
asimismo le solicito que en todos los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea 
señalado el número de expediente interno y la fecha de elaboración de dicho documento. 

En este sentido la Unidad de Transparencia emitió respuesta a través de la Dirección de Recursos 
Humanos manifestando que el horario laboral de empleados de confianza del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque es de 9:00 a 15:00 horas. 

Con lo anterior, se tiene que la respuesta es adecuada, completa y congruente con lo peticionado. 

Finalmente es importante mencionar que mediante acuerdo de fecha 07 siete de Junio de 2016 dos 
mil dieciséis, la ponencia instructora dio vista a la parte recurrente para que se manifestará respecto 
del informe de Ley presentado por el sujeto obligado, sin que emitiera manifestación alguna. 

Como consecuencia, a juicio de los que aquí resolvemos, encontramos que las respuestas emitidas 
a las 08 ocho solicitudes de información que integran el presente recurso de revisión fueron 
congruentes, completas y adecuadas respecto de lo peticionado, siendo procedente CONFIRMAR 
la respuesta del sujeto obligado. 

En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a 
cabo resultaron adecuados. 

SEGUNDO.- Resultan INFUNDADOS los agravios planteados por la recurrente. 

RCERO.- Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE 
AN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

/ Se ordena archivar el presente expediente como asunto concluido. 

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otro 
electrónicos, para lo cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispu 

medios 

el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materi 
y al sujeto obligado, por conducto de su Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, d 
conformidad a I 	spuesto por el artículo 102.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informado 

ública d 	stado de Jalisco y sus Municipios. 
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S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

EIN EDI ME( O PIJE.' :A JM  

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien certifica y da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al 

06 seis de julio del año 2016 dos mil dieciséis. 

Estas firmas corresponden a la resolución definitiva del recurso de revisión 561 y acumulados, de la sesión ordinaria de 
fecha 06 seis de julio de 2016 dos mil dieciséis. 

MSNVG/RPNI .  
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